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NECESITAS
INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE UN TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL 

MEMORIA JUSTIFICATIVA



Universidad solicitante:
Denominación completa del título:

	1.- ESTRUCTURA SOCIOECONÓMICA Y EMPLEABILIDAD

	Resulta necesario explicar el interés estratégico de la titulación para el Sistema valenciano universitario en relación con su entorno profesional, aportando información y datos prospectivos sobre la absorción de los egresados en el tejido socioeconómico (tasa de afiliación, porcentaje de contratos en el grupo de cotización de los egresados, etc..).  Se valorará especialmente la empleabilidad del nuevo título en ocupaciones de alta cualificación. En este punto se podrán aportar documentación o informes que demuestren la adecuación del título al tejido productivo, basándose en la opinión de colectivos profesionales de los sectores en los que se espera que se inserten los futuros egresados.
Deberán identificarse los perfiles profesionales de egreso del nuevo título. En su caso, señalar la actividad regulada a la que el título habilita el acceso. En este apartado, se valorará positivamente la implicación activa en la propuesta de empresas, administraciones, asociaciones, colegios profesionales u otros colectivos. En su caso, deberán indicarse las entidades colaboradoras y las plazas de prácticas que estas se comprometen a poner a disposición de la universidad para cada título distribuidas por cursos. Al respecto, se ponderará de manera favorable el diseño de titulaciones con mención dual como elemento diferencial. Dichas colaboraciones deberán formalizarse a través de los correspondientes convenios. En las titulaciones del área de ciencias de la salud, los convenios incluirán la disponibilidad efectiva de plazas en centros sanitarios acreditados para la formación y para la realización de prácticas del alumnado, que deberán cumplir la normativa vigente sobre la formación de profesiones sanitarias. La falta de formalización de los convenios referidos en el momento de elaborar la presente memoria será subsanada con la presentación de un preacuerdo en el que conste la voluntad de colaboración entre las instituciones o empresas y la universidad. 

	
























Indicadores referentes:
	COD
	INDICADOR
	DESCRIPCIÓN

	

1.1A
	
Tasa de afiliación media de los egresados un año después de obtener el título
	Promedio de las tasas de afiliación en cada uno de los días que componen el de mes de marzo. La tasa de afiliación se define como la relación porcentual entre el número de egresados universitarios dados de alta en la S.S. y el total de egresados

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
1.1B
	
Tasa de afiliación media de los egresados cuatro años después de obtener el título
	Promedio de las tasas de afiliación en cada uno de los días que componen el de mes de marzo. La tasa de afiliación se define como la relación porcentual entre el número de egresados universitarios dados de alta en la S.S. y el total de egresados

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
1.2A
	Porcentaje de contratos en el grupo de cotización de egresados un año después de obtener el título
	Relación porcentual entre los egresados universitarios que están afiliados a la S.S. en el grupo de cotización titulados universitarios (ingenieros, licenciados, alta dirección, diplomados e ingenieros técnicos) y el total de egresados afiliados a la S.S.

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
1.2B
	Porcentaje de contratos en el grupo de cotización de egresados cuatro años después de obtener el título
	Relación porcentual entre los egresados universitarios que están afiliados a la S.S. en el grupo de cotización titulados universitarios (ingenieros, licenciados, alta dirección, diplomados e ingenieros técnicos) y el total de egresados afiliados a la S.S.

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
1.3A
	Media anual de la base de cotización a la seguridad social de los egresados afiliados por cuenta ajena con contrato a tiempo completo un año después de obtener el título
	Media anual de la base por contingencias comunes de cotización a la S.S. correspondiente al contrato más largo durante el mes de marzo para los egresados afiliados por cuenta ajena con contrato de jornada a tiempo completo

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
1.3B
	Media anual de la base de cotización a la seguridad social de los egresados afiliados por cuenta ajena con contrato a tiempo completo cuatro después de obtener el título. 
	Media anual de la base por contingencias comunes de cotización a la S.S. correspondiente al contrato más largo durante el mes de marzo para los egresados afiliados por cuenta ajena con contrato de jornada a tiempo completo

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	





	2.- EQUILIBRIO TERRITORIAL. 

	Se aportará información sobre la oferta del título propuesto o afines en el Sistema Universitario Valenciano. Se valorará positivamente la oferta de titulaciones menos extendidas en el conjunto del Sistema Universitario Valenciano. Se valorará y justificará la necesidad del título con respecto a las titulaciones ya existentes en el Sistema Universitario Valenciano. Al respecto, las enseñanzas propuestas no deberán coincidir con objetivos y contenidos de otros títulos oficiales afines ofertadas en la misma Universidad o zona de influencia, salvo que se acredite suficientemente la demanda, la existencia de recursos humanos e infraestructuras para su implantación, así como el interés de esta formación universitaria en el tejido productivo más inmediato y la empleabilidad de sus egresados.

	













Indicadores referentes:
	COD
	INDICADOR
	DESCRIPCIÓN

	2.1
	Listado de las titulaciones indicando la universidad y municipio donde se imparten
	Listado de titulaciones oficiales ofertadas en el último curso por universidad y municipio donde se imparten.

	
2.2
	
Plazas ofertadas indicando la universidad y municipio donde se imparten
	Número de plazas de universitarias para los estudiantes de nuevo ingreso en los estudios oficiales de Grado indicando la universidad y municipio donde se oferta cada titulación / Número de plazas para los estudiantes de primer curso de máster indicando la universidad y municipio donde se oferta cada titulación

	2.3
	Preinscripciones indicando la universidad y
municipio donde se imparten
	Número de estudiantes que en el proceso de preinscripción optan por la titulación-centro-universidad. 


	
2.4
	
Distribución del alumnado matriculado por provincias
	Estudiantes que cursan sus estudios en cada provincia sobre los estudiantes matriculados en la Comunitat Valenciana.
En el caso de universidades con presencia en más de una provincia, debe diferenciarse el alumnado matriculado en cada provincia.

	
	
	

	
2.5
	Número de estudiantes con residencia habitual en cada provincia de la CV que cambia su residencia a otra provincia para cursar estudios universitarios
	Número de estudiantes con residencia habitual en una provincia de la CV que cambian de residencia para cursar estudios universitarios.
Detalle de cada provincia de la CV. Se puede ofrecer la distinción entre estudiantes que van a  otra provincia valenciana y resto de España

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	








	3.- INTERÉS ACADÉMICO Y CALIDAD 

	Explicar el interés académico del nuevo título y su justificación en el contexto de la planificación estratégica de la Universidad. En este punto se valorará de forma favorable la mayor singularización e impacto que represente el título para la Universidad que lo propone con relación al conjunto del Sistema Universitario Valenciano. Al respecto, la universidad solicitante deberá señalar el número tanto de estudiantes matriculados en títulos afines como de personal investigador adscritos al campo de conocimiento al que se vincula la nueva enseñanza, indicando su porcentaje sobre el total de su estudiantado y profesorado. Se aportará información sobre los títulos ya existentes en el centro al que adscribe la nueva titulación. Al respecto, debe tenerse en cuenta que la especialización de la oferta de títulos universitarios constituye una garantía de calidad y éxito en la formación de los futuros egresados. Únicamente podrán ofertarse en una universidad enseñanzas de máster si en dicho centro académico está implantado, al menos, el tercer curso de la titulación o titulaciones que den acceso al mismo. Finalmente, se indicará si dicho centro universitario cuenta con un sistema de calidad certificado o con acreditación institucional.

	
























	
Indicadores referentes:
	COD
	INDICADOR
	DESCRIPCIÓN

	3.1
	Porcentaje de Estudiantes matriculados en el campo de estudio sobre el total de estudiantes
	Número de estudiantes matriculados en el campo de estudio al que pertenece la titulación sobre el total de estudiantes matriculados

	
	
	

	

3.2
	Índice de especialización basado en los estudiantes matriculados de la universidad respecto el SUV 
	Relación entre la proporción de estudiantes matriculados en el ámbito de estudios en la universidad y la proporción de estudiantes matriculados en el ámbito de estudios en el SUV
y 

Siendo AL alumnado matriculado en la universidad (U) en el ámbito de estudio (i) en comparación con el total de estudios (t), relativo a la especialización en dicho ámbito del Sistema Universitario Valenciano (SUV).

	
3.3
	PDI permanente en ETC en el ámbito de estudio sobre el total de PDI permanente en ETC de la universidad
	Número de personal docente e investigador (PDI) permanente en equivalente a tiempo completo (ETC) vinculado al ámbito de estudio del título sobre el total de PDI permanente en ETC. El personal permanente es el funcionario de carrera y el profesorado con contrato fijo o indefinido

	
	
	

	
3.4
	Estudiantes de nuevo ingreso sobre plazas ofertadas de los másteres pertenecientes al campo de estudio al que se adscribe el título
	
Relación de estudiantes de máster de nuevo ingreso en titulaciones del campo de estudio al que se adscribe el título sobre las plazas ofertadas en estas titulaciones

	
	
	

	
	
	

	
	
	









	4.- COORDINACIÓN e INTERNACIONALIZACIÓN

	De igual modo, tendrán preferencia las enseñanzas con un marcado componente de internacionalización en los que se valorará, entre otros aspectos, la oferta de títulos en los que, al menos, un 50 por ciento de los créditos son impartidos en una segunda lengua extranjera, la existencia de convenios de colaboración con universidades extranjeras que permitan el reconocimiento del título en ambos países o la implicación del título en redes internacionales de calidad y prestigio reconocido.

	











Indicadores referentes:
	COD
	INDICADOR
	DESCRIPCIÓN

	
4.1
	Titulaciones conjuntas con universidades extranjeras y nacionales
	
Número de titulaciones universitarias conjuntas con universidades extranjeras y nacionales

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
4.2
	Porcentaje de estudiantes internacionales en programas de movilidad (Credit Mobility) en la universidad
	Número de estudiantes matriculados en una universidad extranjera, que accede al Sistema Universitario Español durante un periodo de tiempo determinado a través de un programa de movilidad y cuyo propósito no es titularse es España sobre el total de estudiantes

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
4.3
	
Porcentaje de estudiantes salientes del SUE con programas de movilidad (Credit Mobility)
	
Número de estudiantes matriculados que salen a una universidad extranjera durante un periodo de tiempo determinado a través de un programa de movilidad sobre el total de estudiantes.

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	

4.4
	
Porcentaje de estudiantes que se mueven dentro del SUE con programas de movilidad
	
Número de estudiantes matriculados que salen de una universidad española a otra universidad durante un tiempo determinado a través de un programa de movilidad sobre el total de estudiantes.

	
	
	

	
	
	

	
	
	





	5.- ADECUACIÓN DE LA OFERTA A LA DEMANDA SOCIAL

	La viabilidad de las titulaciones propuestas deberá estar justificada con un estudio de la evolución de la demanda de estos mismos títulos o, en su defecto, afines, en los últimos cuatro cursos académicos en el Sistema Universitario Valenciano y, en su caso, en el Sistema Universitario Español. En este sentido, no debemos olvidar que la ordenación de las titulaciones de la Comunitat Valenciana debe regirse por un principio de eficiencia que evite la sobreoferta de plazas de estudio, la duplicidad de costes y la inadecuación de la oferta a la demanda. La propuesta de nueva titulación deberá fundamentarse con el porcentaje de solicitudes de primera opción respeto al número de plazas ofertadas, así como en la ratio entre el total de solicitudes y la oferta de plazas. En este punto deberá analizarse la evolución de la nueva titulación o afines en los últimos cuatro años en el sistema Universitario Valenciano y en el sistema español incluyendo el número total de estudiantes matriculados, los egresados, así como los de nuevo ingreso en dichos estudios. 

	















Indicadores referentes:
	[bookmark: _Hlk210662656]COD
	INDICADOR
	DESCRIPCIÓN

	

5.1
	
Tasa de ocupación de los grados pertenecientes al campo de estudio al que se adscribe el título
	
Relación entre los estudiantes de nuevo ingreso procedentes del proceso de preinscripción y las plazas ofertadas en primer curso de grado.


	
	
	

	
	
	

	
	
	

	

5.2
	
Tasa de preferencia de los grados pertenecientes al campo de estudio al que se adscribe el título
	
Relación entre los preinscritos en primera opción y el número de plazas ofertadas en primer curso de grado.


	
	
	

	
	
	

	
	
	

	

5.3
	
Tasa de adecuación de los grados pertenecientes al campo de estudio al que se adscribe el título
	
Relación entre el número de estudiantes de nuevo ingreso en grado procedentes de preinscripción que han elegido ese grado en primera opción y el número de estudiantes de nuevo ingreso por preinscripción.


	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
5.4
	Oferta de plazas de los grados/másteres pertenecientes al campo de estudio al que se adscribe el título
	Número de plazas universitarias para los estudiantes de nuevo ingreso en los estudios oficiales de Grado en universidades presenciales/ Número de plazas para los estudiantes de primer curso de máster en universidades presenciales

	
	
	

	
	
	

	
	
	






	6.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD INVESTIGADORA

	Las Universidades deberán acreditar experiencia investigadora en el área de conocimiento al que quede adscrito la nueva titulación. Al respecto, se atenderá al número doctores con vinculación permanente y/o contratados a tiempo completo, a los sexenios y a la cantidad de proyectos competitivos obtenidos en los últimos cinco años reconocidos al profesorado responsable de la docencia en el título solicitado. Además, deberá indicarse la ratio entre PDI a tiempo completo doctor-alumno vinculado al título que se propone. Asimismo, se tendrá en cuenta la existencia de grupos de investigación emergentes y consolidados vinculados al área de conocimiento de la titulación que se solicita. En caso de solicitud de Programas de Doctorado, deberá ser coherente con las líneas estratégicas de investigación de la Universidad y acreditar la existencia de profesorado cualificado, demanda de formación y proyectos de investigación vigentes en el ámbito de conocimiento para el que se solicita el programa.

	













Indicadores referentes:
	COD
	INDICADOR
	DESCRIPCIÓN

	6.1
	Productividad investigadora de la universidad
	Número de artículos científicos referenciados del área o áreas de conocimiento a las que se adscribe el título 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
6.2A
	Proporción de recursos humanos dedicados a la investigación
	Relación entre los recursos humanos dedicados a investigación sobre el total de personal. Incluye Personal docente e investigador (PDI), personal empleado investigador (PEI), Personal Técnico de Apoyo a la investigación (PTA) y Personal de Administración y Servicios (PAS)

	
	
	

	6.2 B
	Ratio entre el total de estudiantes de grado y máster y el personal investigador
	Ratio entre el número total de estudiantes de grado y máster y el número de personal investigador excluyendo el personal técnico de apoyo y PTGAS. Es decir, en este indicador solo se considera el personal empleado investigador

	
	
	

	
6.3 A
	Porcentaje del cuerpo docente universitario con sexenios de transferencia
	
Porcentaje del cuerpo docente universitario con sexenios de transferencia

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	



6.3 B
	Porcentaje del cuerpo docente universitario con sexenios de investigación
	Porcentaje del cuerpo docente universitario con sexenios de investigación

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	6.4
	Porcentaje de profesores del área de conocimiento que son IP de proyectos competitivos 
	Número de profesores del área de conocimiento al que se adscribe el nuevo título que son IP de proyectos competitivos en convocatorias internacionales, nacionales y/o autonómicas por el número de profesores doctores del área.


	6.5
	Detalle del número de sexenios y artículos científicos por figuras contractuales de los departamentos implicados en la puesta en marcha de título 

	
Detalle del número de sexenios y artículos científicos por figuras contractuales de los departamentos implicados en la puesta en marcha de título 







	7.- SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA: RECURSOS HUMANOS E INFRAESTRUCTURAS.

	a). Memoria económica
Las Universidades deberán aportar una memoria económica con los costes necesarios para impartir la nueva titulación, detallada por curso desde su puesta en marcha hasta su total implantación, así como las fuentes de financiación. Al respecto, se tendrá en cuenta las disponibilidades presupuestarias derivadas de la asignación que, en ejecución del Modelo de Financiación de las Universidades públicas, le corresponda a cada Universidad. En el caso de Universidades privadas, además, se deberá aportar documentación acreditativa de los recursos disponibles para garantizar la sostenibilidad del nuevo título, con fundamento en la protección del derecho del estudiantado matriculado a la continuación de sus estudios, que se constituye como una razón imperiosa de interés general.

	














	b). Recursos Humanos 
La Universidad deberá justificar que dispone de capacidad formativa suficiente para impartir el nuevo título. Los recursos de profesorado se acreditarán con un estudio de los departamentos a las que la docencia estará atribuida, indicando los créditos contratados, los créditos realmente disponibles y el número de créditos necesarios para asumir la docencia de la nueva titulación solicitada.  Si se necesitase profesorado nuevo, se deberá incluir el compromiso de contratación, en el margen que las disposiciones legales y las condiciones presupuestarias de la Universidad lo permitan.  En el caso de las Universidades privadas deberá aportarse un plan estratégico de Recursos Humanos en el que se detalle el perfil profesional de las nuevas contrataciones y se asegure su viabilidad económica. De igual modo debe explicarse la suficiencia del Personal técnico y de Administración y de Servicios (PTGAS) que asegure la gestión y el adecuado funcionamiento que el nuevo título requiere.

	













	c) Infraestructuras
La Universidad deberá acreditar que dispone de las infraestructuras, tanto de continente como de contenido, necesarias para impartir la docencia y la investigación que precise el título. En caso de requerir nuevas instalaciones-equipamiento o la adecuación de las ya existentes se deberá incluir el compromiso de construcción-adquisición en el margen que las disposiciones legales y las condiciones presupuestarias de la Universidad lo permita. En este apartado, además de cuantificar económicamente las obras a realizar deberá aportarse un plan de recursos económicos para la puesta en marcha y mantenimiento de estas infraestructuras. En el caso de enseñanzas en modalidad virtual e híbridas, será necesario describir los medios materiales y servicios disponibles para el cumplimiento de los objetivos de esta modalidad, que evidencien que pueden dar soporte a este tipo de enseñanzas, en función, entre otros, del número de estudiantes y de grupos.

	












Indicadores Referentes:
	COD
	INDICADOR
	DESCRIPCIÓN

	
7.1
	Cargas docentes de los departamentos implicados en la docencia del nuevo título en relación con la disponibilidad docente de este
personal
	
Cargas docentes de los departamentos implicados en la docencia del nuevo título en relación con la disponibilidad docente de este personal

	
7.2
	Necesidades de contratación: número de PDI adicional que debería ser contratado para la puesta en marcha del título
	
Número de profesorado adicional que debería ser contratado para la puesta en marcha del título

	
7.3
	Coste de contratación: coste del PDI adicional que debería ser contratado para la puesta en marcha del título
	
Coste en euros del PDI adicional que debería ser contratado para la puesta en marcha del título

	

7.4
	
Ratio de los estudiantes ETC y el PDI permanente en ETC
	
Relación entre el número de estudiantes matriculados en equivalente a tiempo completo y número de personal docente e investigador (PDI) permanente en equivalente a tiempo completo (ETC).

	
	
	

	

7.5
	Cobertura del coste de PDI adicional con las transferencias ordinarias que efectúa la GVA.
	Relación entre los derechos reconocidos netos en el presupuesto de la GVA y las obligaciones netas generadas por el gasto de personal a contratar

	
	
	





	RESUMEN JUSTIFICACIÓN SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL

	Señalar los 5 aspectos más relevantes que justificarían un informe de necesidad favorable del título propuesto.
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